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N SPEMDIBNTB 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la Península üKA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

Hsdaccíon y talleres: S. Xorenzo, 13 

NUM. 1329 
PRECIOS DEíLOS ANUNCIOS 

Eu segunda plana 00'50 pesetas líaea 
En íoroera. 
En cuarta. 
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Jldmifíisiracton: SaaveBra fajardo, 1S, 

III 
j7 7. del Campo,en "€l Jmparda!,, 

Su;.i.íino:—A prescindir tocan—Lo que 
orii.jinó el presefite conflicto.—Para 
Uevonga es nociva la mésela.— Un 
l^eriódico sabihondo.—Para los huer
tanos la mésela es nociva.—Lo jrro-
Jilo le ocurre á Moral. — Uti hando 
sin i)í¿s ni cabeza.—Pando que de
bía derogarse y aun rige. 
líabiamoa quedado en que para el 

snpioato J . del Campo (J . Palomo, 
más bien) no suponían nada los datos 
l e i a t ivosáJa exportación y consumo 
ve pimiento elaborado y el producto 
jior hectárea «de lo que pudiéramos 
llamar primera materia», porque sin 
duda el joven y ya ilustre articulista 
poseo la ciencia iufasa; pero lo que na
die puede suponer os que á ese J .—que 
cual tumor maligno le/ifl saüído á «El 
Taiparcial» — le parezca convenienta 
prescindir de... Pero oigan Vds., oigan 
Ví.ls. al articulista ese: 

«También puede prescindirse de los 
irifürmos de ¡a Acadeiuia de Medicina 
y del lieal Consejo do Sanidad. Nadie 
duda de que la mezcla de aceita puro 
de oliva y pimiento no es nociva.» 

Claro, quo también puode prescin
dirse do esos informes. Y de otras mu-
clias cosas. ¡Hay muchos que al enjui
ciar pi-escinden del sentido común! 

Y eslo si quo parece más difícil que 
CKcribir un artículo do agricultura pa
ra «El Im,)arcia].» 

Pues, para que vea V., amigo J., lo 
malo que es escribir de cosas que auno 
lo son dosconrcidas: no puede prescin
dirse de esos informes. «Las provincias 
de Levante», periódico que inició la 
Ci.mpaña contra la mezcla, lo hacía— 
Rpgún dijo—por con.siderarla nociva; 
Slojal, dictó su famoso bando, por 
considerarla ncciva; los Sfñores dipu
tados por Murcia hablaron contra la 
mezcla en el Congreso, por conside
rarla nociva; «El Correo de Levante», 
juzgó incompetentes á la Academia do 
I^leiúi ía y al Consejo do Sanidad 
cuando informaron que la mezcla no 
ora nociva, y afirmó terminantemente 
que ambas Corporaciones no entendían 
dfd a.^unto. Toda la campaña contra la 
adición del aceite al pimiento se lia 
fundado en que es perjudicial á la sa
lad. 

Si, como dijimos antes, el buen J . del 
Campo hubiera estudiado la Memoria 
do Pulido—que no conoce 'ni pior el 
forro—se convencería de ello, pues en 
la pág." 47, y en la respuesta al Cues
tionario, dice el Sr. Revenga, diputa
do á Coi'tes por Murcia y elegido por 
los huertanos para contestar á las pre
guntas que en el cuestionario se ha
cían: 

«Los cultivadores no podemos con
testar, de ciencia propia, á la respec-
tis'a pregunta, especialmente en lo que 
ella se refiere á las razones por las 
cuales la Sociedad Económica de Ami
gos del País dictaminara favorablemen
te á la mezcla del aceite al pimiento, 
contj-a cuyo parecer puede VICTO-
P I O S A M E N T E OPONEReí más auio-
rizado que el año 1888 pronunciara 
enta Junta Provincial de Sanidad DE
CLARANDO NOCIVA y perjudicial 
esta adición--.'^ 

(l']^tu lo escribía el Sr. Revenga en 
21 (̂ 3 Abril de 1902, cuando ya la 
Academia de Medicina eu 21 de Fe
brero y el Consejo de Sanidad eu 4 de 
J\í;uz(', habían atogurado que la mezcla 
i](i era nociva.) 

En la instancia quo las sociedades de 
hiViradores dii'igit-ron al Ministro de la 
Oi)i,ci-nación (Memoria, página 623), so 
r'ico textualmente: «No fuera el pi-
rrieiito mezclado con aceito nocivo á la 
f--¡i'Mí], como lo e--: portas razones ante
dichas, (á lo menos scgiiu lo dictamina
do por esta Junta de Sanidad en su so-
í^i.'ii de 8 de Agosto de 1888)...» 

j\íiirca muy expresamente el punió 
á qiio tocan los deseos de los hucrlano;-', 
epto que fcigue: «Conflicto de derecho 
fs eso, Exemo. Sr., que á no.?olros nos 
cor.'e>¡.>onde apuntar tan sólo, valga 
] or lo quo Vüliero, en lo que respecta á 
si IrtocupBción j.-'Or la autoridad guber
nativa, del pimiento mezclado con acei
te. 1.LÍO VE (3 NO TAMBIÉN ALGIJ-
N \ OTRA SUSTANCIA E X T R A Ñ A , 
HA DE TOMARSE DESDE LUEGO 
POR NOCIVA Á LA SALUD PÚ
BLICA,..=> 

La creencia de que la adición do 
aceite al pimiento era nociva, inspiró 
el fumoso bando de Moral, por el que 
so ordenaba el decomiso del pimentón 
con aceite, fundándose para ello en las 
reales órdenes de 4 de Enero de 1887 
y 17 do Octubre de 1888. Ordena aque
lla que se perdigan todas las adultera
ciones que sean ó puedan ser causa de 
fraude, y como la mezcla, no es tal co
sa, porque el comercio compra el pi
mentón á sabiendas de ĉ ue va mezcla
do con aceite, y so anuncia ])or todas 
las casas comerciales pwro ó con aceite, 
no puedo aplicarse aquí dicha Roal or
den, porque el comprador compra lo 
cpie cpxiero comprar y no cosa distinta 
de la que deseaba. 

Pudiera argüírsenos que la niozcla 
puede ser causa defraude, pero á esto 
propósito dice muy bien Pulido: «...re
sultaría completamente incomprensi
ble que se estimase como delito un he
cho que, siendo por sí solo inocente, 
coaio es el añadir á una sustancia otra 
inofeníí-iva, no encerraba como peca
minoso nada más sino que por él podía 
cometerse un fraude, con lo cual venía 
á ampliarse con una extensión cpie ni 
el derecho admito, ni la ley reconoce, 
el art. 'ó.° del Código penal, quo sólo 
castiga el delito consumado, el frus
trado y la tentativa, pero no la posibi
lidad de cometer un delito, cosa quo 
ningún Código, ninguna ley y menos 
una disposición ministerial, pueden lle
gar á concretar como materia delicti
va, pues la razón y el sentido común, 
al fundirse en un precepto coercitivo, 
exigieron siempre una acción, ó una 
omisx'U, como base de Li punibilidad.» 

¡Medrados estaríamos si so pünase la 
i^osibi i iad do cometer un delito! ¿Dón
de se encerraría á toda la humanida;!? 

Ahora bien, la otra Real orden, dico 
al pió de la letra: «Dada cuenta á 
S, AI. del ex¡)odiente instruido á ins
tancia de la Asociación de propietarios 
y cultivadores de la huerta de Murcia,, 
remitida á esto Ministerio por el do 
Fomento con Real orden de 23 de Sop-
tiemljre último, en solicitud de que se 
dicte una disposición que prohiba y 
conteuga BI desarrollo que va tomando 
en aquellaprovinciahk. ADULTERA
CIÓN DEL PIZMIENTO CON SUS
TANCIAS NOCIVAS... el Roy (cpae 
Dios guarde) y en su nombro la Reina 
Regente del Reino, se ¡la servido man
dar que se recuerde al Gobernador do 
la provincia de Murcia el cumplimien
to enérgico de la Real orden circular 
de 4 do Enero de 1887, y la obligación 
quo tienen las Autoridades locales y 
provinciales de castigar con multas y 
por reincidencia con entrega á los Tri
bunales ordinarios de los que adulteren 
los artículos de consumos con sustan
cias nocivas á la salud, I N U T I L I 
ZANDO .EL GENERO, previo análi
sis...» 

Véase, pues, como una ligereza de 
la autoridad ha podido más quo toda 
suerte de derechos. Y véaso como Es
paña sigue siendo el país de los vice
versas. Fundándose el bando do Moral 
en que la mezcla es nociva, resuelven 
dos Inst i tutos de carácter técnico que 
no lo es, y todavía rigo el bando quo 
tantí'.imo daña á la Industria. ¿Cabo 
mayor ab.?urdo? 

Mire el Sr. J . del Campo, como no 
puede'presciadirse do los informes de 
la Academia do Medicina y del Conse
jo de Sanidad; y vea asimismo que si 
muelles escritores ascribieran sólo de 
lo que entiende^, no escribirían nunca. 

Hasta moñana. 
Un huertano 

^Vloral en ridículo 
Sloral, el célebre gobernador que fué 

do Murcia, está dando que hablar en 
Sevilla; la prensa se ocupa de él, mas 
no eomo quisiera el esforzado paladín 
del pimiento, sino por modo harto di
ferente. Aunque el neo Moral, jura y 
perjura que el dictamen del doctor 
Pulido es la causa de presentar él la 
dimit^ión, de un gobiovno de provincia 
donde casi está demás, otra bien dife
rente es la causa. 

Yéase lo quo dice al efecto «El Li
beral» de Sevilla: 

«Es j 'a cosa indudable queel goberna
dor civil de oíita provincia Sr, Moral, 
está resuelto á dejar su puesto. 

Nos consta que el gobernador pre
sentó 6u dimisión por telégrafo, al co

nocer el criterio d(d doctor Pulido eu 
la cuestión de la mezcla del piini.nto 
y las manifestacionoíí hechí;;; yiov el 
Si-. Moret. 

Después do oso ha escrito por dos 
voces ratificándose en su deeisióu do 
dojar este gobierno. 

Ija última vez ha dirigido caí í.•:,;•, á 
lo-s Sres. Sagasta y Morot, oiipresanilo 
estar resuelto á no continuar al fronte 
dü la provincia. 

La noticia do la dimisión del señor 
Sliiral que confirma nuestro suelto del 
martes, ha sido muy comentada en to
dos los círculos y á decir verdad, s m 
muy contadas las personas quo creen 
sea la causa cpao lo lleva á dimitir la 
cuestión de la mezcla del pimiento. 

Tenemos motivos para creer cpie esto 
os sólo un pretexto. 

Para nadie es un secreto la situa
ción del Sr. Moral, con respecto á los 
altos empleados del Gobierno. 

Sabido es, y en nuestras colainnas lo 
hicimos público, que el gobernador sa 
quejó en más de una ocasión del per
sonal á sus órdenes, y cosno osas que
jas forinuladas al ministro en tcrminofi 
de llegar á planteai- una cuestión de 
incc>mpatibilida(l, no han teniJo c-co 
alguno, so ha croado para el Sr. Moral 
U'ia .dluación muy violenta y desaira
da, quo es la que lo determina á cesar 
en el mando de esta provincia. 

Personas quo deben estar bien infor
madas orcen quo esta y no otra sea la 
causa fundamental do la dimisión.» 

¡Pero qué sinceridad la de eso go-
bcrnad.or! ¡Decir que x'Oi' causa del 
dictamen de Pulido presenta su dimi
sión, cuando es por quo ios empleados 
del gobierno no le hacen caso alguno, 
ni el ministro so digna contentarle!... 

Moral, Aguado, Caprilos, he aquí 
tros gobernadores de la misma ma-
dc]'a. 

Diiüita, dimita el neo .Aloral, que j 'a 
veremos dondo volverá á mctor.ío. 

¡Dios libro a l a provincia dondo cai
ga esta plaga! 

UNA CARTA 

El Ministre, de la Gobernación, señor 
Moret, ha dirigido al diputado á (Jortes 
por esta circunscripción, Sr. Revenga, 
la siguiente carta quo tiene no poco 
que leer: 

«31 Julio de 1902. 

Sr. D. Ezequiel Diez de Revenga. 
Mi estimado amigo y conipafiei-o: 

He recibido su carta del 27, á la qua 
contestó manifestándolo lo mucho (¡ue 
rae sorjiu'ende el que V. se deje inüuir 
por los ecos ó impresiones del primer 
momonto, acerca de cuya exactitud y 
sinceridad es V. juez completamente 
autorizado. Solo así puodo V. invitar
me á aplazar la resolución del ajunto 
del pinioütón en la que nunca he pen
sado. Poro, por lo visto, las intrigas á 
que este asunto dá liígar, y que no 
puedo explicarme fácilmente, han con
seguido obscurecer no ya mis propó
sito?, sino hechos evidentes ocurridos 
á la faz de todo el mundo. 

Desde que conocí la Memoria de Pu
lido y pude apreciar la serie de datos 
y de elementos que había reunido para 
ilustrar esta cuestión, comprendí que 
era preciso darla al público y hacer 
que fueso examinada, contradicha, dis
cutida y depurada; y por eso, eu cuan
to estuvo impresa, cité al despacho del 
Director de Sanidad á varios periodis
tas y los invité á quo oyeran la ex
plicación que de la cuestión quería 
darles ol Doctor Pulido, diciendo ter
minantemente en aquellas breves pa
labras, quo tratándose do un asunto de 
interés nacional, puesto que afectaba 
á un artículo de exportación impoi-
tantísima y á una riqueza local cuan
tiosa, quería quo la opinión se ilustrase 
antes de pensar en la resolución qne 
deberla tomarse. A esto añadí quo yo 
mismo no he (juerido formar opjinión 
hasta quo ol examen y discusión do la 
Memoria depuro los datos de Pulido 
que son, á primera vista, irrebatibles, 
ó presente la cuestión bajo nuevos da
tos que él haya pod'do omitir. Fué esto 
tan claro y tan preciso y lo entendió 
así todo el mundo, que todavía no pue
do darme cuenta de cómo se ha falsea
do la o]iinión, diciendo nada menos que 
yo iba á publicar al dia siguiente una 
Real orden, y después, sin duda para 
explicíir la mentira, quo yo habia ofre
cido aplazarla. Vd, (jtüzá podrá cono

cer lo ocurrido, los medios empleados 
y el propó.dto de esta serie do falseda
des, i>orqae supongo que con Vd. no se 
ufarán los pro^^edimiontos quo no sé á 
quien atribuii-, pjueg ailn habiendo he
cho i-ectiíicrr á unos y á otro?, me que
do á oíturas respecto al autor ó auto-
j-0.5 de í-emejantes habl!id¡:,de3. 

Con esto dejo contestada su intere-
saiitü carta, quo he loido con toda aten
ción, reservándome para cuando mi 
ojlnión esté formada y la resolución 
t..)niiidn, contestar á alguno de los ex
tremos do su Cíirta quo hoy serían no 
solo jn-omíduros sino, por mi parto, fal
tos de baso y, por tanto, do consisten
cia. 

A provecho la ocasión para repetir
me da V.af tmo. amigo y compañero 
q. b. s. m. 

S. Jáorct. 

' y Lsô os Florales 

Un anónimo comunicante, en «El 
Porvenir» habla de «soberbia y dos-
pocho» y debilidades humanas»... quo 
son imi>ulsioues en quienes atacan al 
jurado de los juegos llóralos do Carta
gena. 

Yo ho atacado á ese jurado, en la 
con versación y on ol pjcriódico: yo re
cojo la alusión dol anóniíno y mi hidal
guía pono, al pió do estos rengl nes, mi 
nombro: ahí está la firma; es la de un 
hombre de honor. Vamos á combatir 
como caballeros y soy ol primero en 
serlo, ya quo con el dl'-fraz ciel anónimo 
se me aluíe. Saludo afoctuosísimamen-
te á <íUn jurado». 

Auto iodo: yo lio resultado premiado 
en estos juegos floralos: (si os cierta la 
noticia qae pmblicó «El Mediterráneo») 
no puedo, pues, sentir despecho. 

A más, aunque no hubiese alcanzado 
disliinción ninguna, no mo arrebataría 
la soberbia; soy do los humildes, vivo 
en mí mismo y no quiero vivir en la 
comunidad socia!; mi espíritu es un 
anacoreta, aunque la parte material do 
mi vida Su resuelva entro los hombres. 
Soy humilde digOj y quien lo niegue ó 
lo dude mo desconoce. Me tiene sin 
cuidado que lo duden ó lo nieguen. 

Un semanario do Jilui'cia, «La Lin
terna», ha asegurado en su último mi-
mero que una de las conrposiciones pro-
miadas lia sido llevada á mano por uno 
de los señores del jurado. Un tal don 
Andrés Blanco, individuo del jurado, 
asegura en «El Correo de Levante» que 
una do las composiciones premiadas 
tiene un disparate enorme,., y ha sido 
prenñiida, «La Tardo» cuenta en su 
editi)rial la que bien pudiera llamarse 
«hiitoiia do la Oda á Cartagena». E l 
HHH^LDO DE MUHCIA pono al jurado 
como no digan dueñas por muchas y 
grandes injusticias cometidas. «El Dia
rio >le Murcia» también arremeta con
tra dicho jurado. Acpaí se cuentan de 
él co.sas estupendas. 

¿Es que todo ello es un cúmulo de 
infamias, do jiasiones, do soberbia? 

Sosténgalo ese jurado. Explique sus 
trabajos; justifique su conducta; just i
fique ese fallo, que aun no está comple
to; justifique sus vacilaciones, decla
rando hoy desierto un tema y dando 
en él mañana un premio. Diga si es co
rrecto ĉ uo el Sr. García (ü . Andrés B.) 
fuese al HEBALDO DE MURCIA apenas 
abierto el certamen, ponderando cier
tas comp siciones y augurándoles pre
mio. 

¡Justifiquesa este jurado puesto en 
entredicho por soberbias y despechos! 
¡•lustifíquese! 

Yo say uno de los que han concurri
do al tema «Oda á Cartagena». Yo soy 
el que ha protestado de lo hecho en eso 
toma. Y mi protesta la sostengo con 
toda nobleza. Y si en estos juegos ha 
habido polacadas, no mi soberbia, pa
sión que desconozco, sino mi indigna
ción tione la terrible misericordia del 
desprecio para las autoridades de esas 
cosas tan pequeñas, quo dan lástima... 

José jVlartinez Jílbacets. 

DSSeS lAZARROM 
E L P U E R T O 

(De nuestro eorresponsal) 

Desde mediado de Julio nótase en 
estas playas ua inusitado movimiento 

do veraneantes, mucho mayor que 
otros años. 

Son muchísimas las familias quo gas
tan de Iñ hermosura do estas playas, y 
al efecto, tanto por las condiciones hi
giénicas de estas, como por la comodi
dad que se disfruta. 

Casi todas las casas so hallan alqui
ladas y habitadas, tanto las casitas que 
existen on el Puerto, como las lujosas 
que se estienden por la ovilla, propie-
clad muchísimas do la rica colonia ma-
zarronera. 

Con dicho moí:ivo, el delicioso paseo 
que existo frente á esta palaciada, há
llase todas las tardos concurridísimo en 
extremo, predominando el elegente 
sexo bello, que con sus naturales en
cantos hace de dicho sitio un verdade
ro paraíso. 

Hoy el cielo y la ñcrra mo sonríen 
hoy llega a: íondo de mi alma el sol... 

Aquí parecen más morenas las mo
renas; más graciosas lay graciosas, sus 
miradas parecen condensar más fuego, 
más pasión... Si ol paraíso pudiera 
existir on la tierra, cabría en dicha al 
Puar to de Mazarrón. 

El domingo debo celebrarse en este 
Casiíio el primer matinéa de la tempo
rada. Inút i l creo decir quo dado el nú
mero do bellezas quo atesoran estas 
playas, so, verá concurridísimo. 

Muy en breve quedará instalado 
frente á la colonia mazarronera el pa
bellón quo en honor á los señores allí 
residento.=!, h.ui acordado levantar va
rios jóvenes de esta distinguida socie
dad. 

La junta directiva para construir el 
pabellón da referencia, á que íuí aten
tamente invitado, hállase constituida 
en la forma siguiente: 

Presidente: D. Manuel Zamora. 
Tesorero: D. Manuel Albacete. 
Secretario: D. Fi'anciseo Martinez. 
Vocales: D. Antonio Castroverde. 

D. András Cánovas, D. Andrés Hero-
dia, D. Ginés José ¿Canora, D. José 
Muñoz y D. Ginés Jorquera. 

Mucho so espora del esfuerzo de es
tos jóvenes,sobre todo ol público y las 
bellezas que aquí veranean, por ser un 
aliciente más donde lucir sus galas y 
hermosura. 

He tenido el gasto de saludar á la 
encantadora y bella señorita Anita Ca
sado, qu9 como siempre, cautiva al 
que la t rata. 

También ho saludado al salado cro
nista de ose periódico, que se firma «El 
Bachiller Lanuza (omito el nombre, 
porque así me lo encarga el intei osa
do), el cual mo ha dicho que piensa ha
cer algunas crónicas referentes á esto 
delicioso sitio. 

Reciban por el exceso de cumpli
miento que tienen en sus destinos, mi 
más sincera y cordial enhorabuena, 
mis queridos amigos D. M.iteo García, 
D. Rafael Boch, jefes respectiramenta 
de la estación, y el celoso é incansable 
jefe de tren D. Martin Mulet, por el 
celo extraordinario que desplega en 
sus destinos, para que el público no 
tenga que sufrir la mas leve incomodi
dad. 

A y e r fui atentamente invitado por 
el apoderado general de la fábrica de 
gaseosas y refrescos instalada en esta 
Sr. D. Andrés Casal, de Cartagena. 

Haciendo honor á la verdad puedo 
decir que en dicho acto estuvo repre
sentado el comercio y la banca y otras 
sociedades de esta. 

Lo que diga de la decoración, lujo 
y estado higiénico de esta fábrica, se
ría pálido. 

El Sr. Pórtela (D. Jorge) ha demos
trado á maravillas que sabe desempe
ñar dignamente su cargo. 

Ha dado á luz coa toda felicidad una 
preciosa niña, la joven y bellísima es
posa de nuestro cariñoso amigo, el dis
tinguido médico D. Víctor Manuel. 

Mi enhorabuena á los dichosos pa
dres, por tan fausto suceso de familia. 

Anoche se celebró la primera fun
ción en el Circo de verano que ha ins
talado en el Puer to el Sr. Felices. 

La función fué muy dol agrado del 
público, como se demostró por la gran
de entrada. 
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